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PROYECTO DE ARTÍCULO 5

Propuesta de la Delegación del Sudán

Agréguese el siguiente texto al Artículo 5, párrafo 4):

i) en el caso de solicitudes presentadas por nacionales de países en desarrollo o
menos adelantados, las Partes Contratantes no cargarán más del 25% de las tasas prescritas;

ii) a los fines del presente Artículo, se determinarán los países en desarrollo o
los menos adelantados con arreglo a las normas establecidas por las Naciones Unidas.
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